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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

145. ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE FECHA 1 DE JULIO DE 2024, 
RELATIVO A RECTIFICACIÓN DE ERRORES Y OMISIONES DEL PLAN 
ESTRATÉGICO 2024-2026. 

ANUNCIO 

El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva Ordinaria celebrada el día 1 de julio de 2024, registrado al número 
2024000444 adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

¨ RECTIFICACIÓN DE ERRORES Y OMISIONES DEL PLAN ESTRATÉGICO 24-26.- El Consejo de Gobierno acuerda 
aprobar Propuesta de la Presidencia, Administración Pública e Igualdad, que literalmente dice: 

“ 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- La Ciudad Autónoma de Melilla publicó su anterior Plan Estratégico de Subvenciones el 3 de abril de 2020, 
vigente durante los años 2020 a 2022. 

SEGUNDO.- El Consejo de Gobierno en sesión resolutiva extraordinaria de carácter urgente celebrada el día 29 de abril 
de 2024 aprobó, a propuesta de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad el PLAN 
ESTRATÉGICO GENERAL DE SUBVENCIONES DE LA CAM PARA EL PERIODO 2024-2026. 

TERCERO.- Dicho Acuerdo fue objeto de publicación en el mismo día en el Boletín Oficial Extraordinario de Melilla con 
ordinal 30, observándose errores u omisiones en el contenido del mismo. 

CUARTO.- El Consejo de Gobierno en sesión resolutiva extraordinaria de carácter urgente celebrada el día 30 de abril 
de 2024 aprobó las modificaciones, a propuesta de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad del 
PLAN ESTRATÉGICO GENERAL DE SUBVENCIONES DE LA CAM PARA EL PERIODO 2024-2026. 

QUINTO.- Dicho Acuerdo fue objeto de publicación en el Boletín Oficial Extraordinario de Melilla nº31 de martes 30 de 
abril de 2024 observándose, nuevamente, errores numéricos en algunas partidas presupuestarias u omisiones en el 
contenido del mismo. 

SEXTO.- En informe evacuado por la Secretaria Técnica de la Consejeria de Presidencia de fecha 27 de junio se informa 
FAVORABLENTE, a la rectificación de error materia sufrida en la aprobación del Plan Estratégico General de la CAM 
para el período 2024-2026 y ello sustentado en que 

“.....Atendiendo al artículo 39.1 de la Ley 39/2015, de 1 octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
administraciones públicas, los actos de las Administraciones Públicas sujetos al Derecho Administrativo se presumirán 
válidos y producirán efectos desde la fecha en que se dicten. Sin embargo, en su calidad de administración Pública de 
carácter territorial, y dentro de la esfera de sus competencias, le corresponde, en todo caso, a la Ciudad Autónoma de 
Melilla la potestad de revisión de oficio de sus actos y acuerdos. 

El artículo 109.2 de la Ley 30/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, heredero de los artículos 105.2 de la Ley 30/1992 y del artículo 111 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
de 1958, dispone: 

«2. Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los 
interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos». ” 

Del mismo modo incide que los errores que se pretenden corregir “…ningún caso, un aumento presupuestario ni 
patrimonial…” 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al Consejo de 
Gobierno lo siguiente. 

Aprobación de la rectificación de errores del Plan estratégico de Subvenciones 2024-26, quedando del tenor literal 
siguiente 

 

 

PREÁMBULO 

El artículo 8.1 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, tiene carácter básico, por lo que todos los Órganos de las 
Administraciones Públicas que pretendan otorgar subvenciones deben aprobar, con carácter previo, su correspondiente 
Plan Estratégico de Subvenciones. 

La disposición adicional decimotercera de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, establece que Los planes y programas 
relativos a políticas públicas sectoriales que estén previstos en normas legales o reglamentarias, tendrán la consideración 
de planes estratégicos de subvenciones de los regulados en el apartado 1 del artículo 8 de esta ley, siempre que recojan 
el contenido previsto en el citado apartado. Con esta medida, penetran en el área de la actividad administrativa de 
fomento las técnicas de planificación estratégica propias del sector privado y que han ido incorporándose 
progresivamente como herramientas de programación y gestión en las dos últimas décadas en el sector público español. 

Con ello se pretende dar respuesta a las exigencias constitucionales de una gestión eficiente y eficaz de los recursos 
públicos, coherente, por lo tanto, con el resto de herramientas de programación y planificación presupuestaria o sectorial 
que se puedan aprobar. Así, de acuerdo con el artículo 103 de la Constitución, “la Administración Pública sirve con 
objetividad los intereses generales y actúa de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, 
desconcentración y coordinación con sometimiento pleno a la ley y al Derecho”, principios ligados a los expresados en 
el artículo 31.2 de la propia norma constitucional, en relación con el gasto público, al que se le exige realizar “una 

PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA PARA EL PERIODO 

2024-2026 
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